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Encuesta revela que bajan los morosos de 
cuentas de agua y cae el monto promedio 
ESTUDIO DE CIDER. Consulta entre usuarios de 16 poblaciones de Puerto Montt, dio cuenta de una leve disminución del monto 
adeudado, respecto al año 2023. Aún así, persisten factores de riesgo por no tener al día el pago de consumo de ese servicio. 

Catalina Álvarez 
cronicatodiariollanquihue.cl 

n leve descenso tuvo la 

ul cantidad de endeuda- 
dos por consumo de 

agua potable con servicios re- 
gulados en lacomuna de Puer- 
to Montt, reveló un estudio rea- 
lizado por la Asociación de 
Consumidores (Cider). 

La muestra consideró a 

3.015 usuarios de 16 poblacio- 
nes urbanas, entre octubre y 
noviembre de 2024. 

Entrelosresultados, se evi- 
denció que la cantidad de en- 
deudados bajó poco más deun 
punto porcentual (de un 7,6% 
aun 6,4%) y el monto prome- 
dio deendeudamiento bajó en 
un 48,7% (de $1.070.927 a 

$527.357) respecto de 2023. 

Las poblaciones con un 
mayor número de endeudados 
respecto a cada muestra terri- 
torial, son Puntilla Tenglo 
(19,3%), Raíces de Alerce 

(16,19%) y Barrio Huasco (15,2%). 

En tanto donde hay un mayor 
monto promedio es en las po- 
blaciones Eleuterio Ramírez 

($5.762.546), Manuel Rodrí- 

guez($996.178) y Ebensperger 
($679.640). 

La principal conclusión de 
los resultados es que el endeu- 
damiento de agua potable está 
relacionado con la pobreza, 
mujeres como jefas de hogar y 
la alta presencia de adultos ma- 
yores, como es el caso de Villa 
Raícesde Alerce, en Alerce Sur, 
que presenta un 16,1% de en- 
deudados, de los que un 77,9% 
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EL ESTUDIO DE CIDER CONSIDERÓ A MÁS DE TRES MIL USUARIOS, ENTRE OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2024, 

de usuarios son mujeres jefas 
de hogar. 

Mismo caso ocurre con 

Puntilla Tenglo, superando en 
tres veces el promedio total, 
donde el trabajo independien- 
te y la informalidad laboral es 
larealidad mayoritaria. 

El estudio de Cider reveló 
que los riesgos de caer en en- 
deudamiento y morosidad son 

mayores en situaciones como 
suscribir un convenio de pago 
con cuotas mensuales muy ele- 
vadas, que sobrepasen un 75% 
dela cuenta mensual. 

Un 3,9% de los usuarios no 
tiene suministro de agua pota- 
ble ni de alcantarillado. En 
Puntilla Tenglo (9,6%) se ad- 
vierte esa condición tres veces 

más queel promedio. 

Ante este complejo escena- 
rio para varios vecinos, y en el 
marco del proyecto “Endeuda- 
miento de agua potable y apli- 
cación de la ley 21.423, parte 
2”, el 23 de diciembre, Cider se 

reunió con representantes de 
la empresa Suralis, Superinten- 
dencia de Servicios Sanitarios, 
áreasocial de la Municipalidad 
de Puerto Montt y Unión Co- 

  

71,9% 
de los clientes con en- 
deudamiento por consumo 
de agua potable, correspon- 

dea mujeres jefas de hogar, 

según reveló Cider. 

munal de Juntas de Vecinos, 
para exponer este dramasocial 
y oficiar a la Delegación Presi- 
dencial, Sernac y parlamenta- 
rios, para apoyar a los afecta- 
dos con medidas a corto plazo 
y políticas públicas. 

Hernán Navarro, presiden- 
tedeCider, señaló que “parece 
necesario trabajar con el Regis- 
tro Social de Hogares de la Mu- 
nicipalidad, a objeto de tener 
mayores antecedentes de la 
vulnerabilidad social allí pre- 

sente. También, favorecer con 
una mayor cantidad de subsi- 
dios alas familias delas pobla- 
ciones más críticas”. 

El dirigente sugirió una 
“suscripción de convenios so- 
ciales por parte de laempresa, 
a cuota fija, sinintereses; capa- 
citación a usuarios, para preve- 
nirel endeudamiento; y reque- 
rir el apoyo de la oficina social 
dela Delegación Presidencial 
para ayudar a pagar deudas 
morosas debido a enfermeda- 
des, cesantía o menores ingre- 
sos por trabajo informal”. 

Navarro planteó que los 
convenios de pago deberían 
suscribirse de acuerdo a la ca- 
pacidad de pago de cada usua- 
rio y que “no debieran sobre- 
pasar el 50% del consumo 

1,2 
puntos porcentuales 
fue la variación interanual 
de usuarios que mantienen 

deudas por consumo de 

agua potable. 

mensual de agua potable y al- 
cantarillado”. 

Valeska Vekovski, jefa de 
Procesos Comerciales deSura- 
lis, afirmó que la empresa ha 
estado dispuesta para “conver- 
sar, buscar fórmulas y alcanzar 
compromisos con nuestros 
dlientesque tienen dificultades 
para pagar sus cuentas de 
agua. En esassituaciones, ana- 
lizamos caso acaso y propone- 
mosla fórmula más convenien- 
te para cada situación”. 

Recalcó quelos clientes dis- 
ponen demecanismos para re- 
gularizar sus deudas, como el 
Fondo de Organización Regio- 
nal de Acción Social (Orasmi), 
en base a un convenio con la 
Delegación Presidencial Regio- 
nal, que va en ayuda de las fa- 
milias o personas que pasan 
porunasituación de vulnerabi- 
lidad transitoria. 

Reforzó la importancia de 
tener la cuenta regularizada 
para postular al subsidio al 
agua potable que puede subsi- 
diar hasta el100% dela cuenta. 
“En ambos casos (Orasmi y 
subsidio), es fundamental que 
los clientes se acerquen a su 
municipio a solicitar ayuda en 
esas postulaciones”, subrayó la 
representante de Suralis. 03 

    

para acusado de violación y abuso sexual 
CALBUCO. Los hechos ocurrieron en 2014 y la denuncia se 
hizo en 2020. El sentenciado fue detenido en enero pasado. 

cho años en total, de- 
(0) bes permanece cual 

penal de Alto Bonito de 
Puerto Montt, un acusado por 
los delitosde violación y abuso 
sexual contra dos menores, he- 
chosregistrados en Calbuco. 

P.J.A.A., fue condenado 
además al pago de las costas, y 

alas penas de cinco años y un 
día y tres años y un día de pre- 
sidio efectivo, más las acceso- 

rias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para cargos 
y oficios públicos y derechos 
políticos, y lainhabilitaciónab- 
soluta para profesiones titula- 
res mientras dure la condena, 

encalidad de autor delos deli- 
tos consumados de violación y 
abuso sexual de menor de 14 

años de edad. 
En fallo unánime, el tribu- 

nal integrado por los jueces Ro- 
sario Cárdenas (presidenta de 
sala), FranciscoJavier del Cam- 
po (redactor) y Antonio Valdi- 

vieso, dio por acreditado, más 
allá de toda duda razonable, 
que en el verano de 2014, en 

una casa habitación ubicada 
en un sector insular de la co- 
muna de Calbuco, PJ.A.A., rea- 
lizó acciones de relevancia y 
significación sexual en contra 
dela víctima, una niña nacida 
en2003. Enel mismo período, 
enuna casa contigua, P.LA.A., 
violó ala menor, de 10 años ala 
edad ala época de los hechos. 

  

La denuncia fue formaliza- 
daen elaño 2020. Tras lainves- 

tigación, el imputado, y ahora 
condenado, fue detenido el 10 

ELTRIBUNAL ORAL DICTAMINÓ CONDENA EN ESTE CASO. 

deenero de este año. 
El caso fue indagado por el 

fiscal efe de Calbuco, Marcelo 
Maldonado. os
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